
CONSTANCIA SECRETARIAL: DICIEMBRE 15/2021  

-Se allega memorial por parte de la apoderada judicial donde se desiste de las 

pretensiones de la demanda en contra de Los señores  Yhon Heivar Bedoya Ríos y Lina 

Esmeralda Nieto Díaz.   

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS .Sria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
                 Manizales, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                                             Radicado No.170014003003-2021-00735-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a  este proceso restitución  de Bien Inmueble Arrendado seguido por Jhon 
Jairo Gómez Valencia en contra de Julián Andrés Arango Suarez, y María Eunelia Suarez, 
el memorial que antecede para que obre dentro del mismo.  

De conformidad con el artículo 314 del C.G.P.se acepta el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda en contra de los señores Yhon Heivar Bedoya Ríos y Lina 
Esmeralda Nieto Díaz,  toda vez que no se ha pronunciado sentencia  que ponga fin al 
proceso, y por habérsele conferido facultad a la citada profesional para desistir, sumado 
a que los demandados desitidos no fungieron como arrendatarios si no como deudores 
solidarios. La acción continuara solo con respecto a los señores Julián Andrés Arango 
Suarez, y María Eunelia Suarez, quienes se encuentran debidamente notificados del 
auto admisorio de la presente demanda.  

 

                                           NOTIFIQUESE 

     

LA JUEZ        VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

     

 

Me. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el 

Estado 
No.   061   Del 18/04/2022 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 
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